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ACUERDO DE CoNCEJo MUNICIPAL N" 92 -2017.MDCC

...t¡;:ia¡ft ¡: ::'j:

Cerro Colorado, ' ' 
.

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIOAD DISTRITAL DE CERRO COLORADO

POR CUANTO:
El Concejo Municipal de la Municipalidad Disk¡tal de Cerro Colorado en Sesión Ordinaria de Concejo N' '15-

2017-IVDCC de fecha 18 de iulio del 2017 trató el pedido de la Comisrón de Usuarios de la lrngación Zamácola

sobre eIgD€+?ctón de pago de derecho de trámite de otorgamiento de autorizac¡ón para la realrzaclón de

oúblico no deoortivo, "Peleas de Toros"j

l¡€ riano lvlelgaf N" 500'Urb La Libertad - 
-C-erro ^Colorado 

- Arequipa

Ceriral Telefónica 054-382590 Fax 054-254776

o.goD.pe

CONSIDERANDO:
eue, la Municipalidad es un órgano de gobierno local con autonomía politica, económica y administrativa en

los asuntos de su cómpetencia de cónformrdád con lo dispuesto por el articulo 194" de la Constitución Política del

Perú y se rige por la Ley N" 27972, Ley Orgán¡ca de l\¡unicipalidades;

óue, lós acuerdos son decisiones quó toma el Concejo, referidos a asuntos especificos de interés públ¡co,

vecinal o institucional que expresan Ia voluntad del Órgano de gobierno para pract¡car un determinado acto 0

sujetarse a una conducta o norma institucional;' 
Que, mediante ofcio N' 110-2017- .R.2, de fecha 18 de julio del 2017, la ComisiÓn de usuarios de la

lrngación zamácola en el marco de la ce bración de su xc Anlversario tienen programado la realización de las

traóicionales peleas de Toros el domingo 23 de julio en las instalaciones del campo ferial "Villa Zamácola";

petictonando la exonerac¡ón del pago de derecho de tfámite de otorgamiento de autor¡zación para espectácu¡o o

evento pÚblico no deportivo;- 
Ou.. . kavés üel Acuerdo Regional N" 063.20'15-GRIVCR-AREQUIPA se declara de interés regional la

protección, defensa y conservaciÓn a la ancestral "Peleas de Toros";
" óré a ampaio de lo descrito en el inciso 9, det articuto 9o de la Ley 27972, Ley orgánica de

LlunicrpáiiOaOes, es atribución del Concelo Munic¡pal fear, modificar, suprimir o exonerar de contribuc¡.nes,

tasas, arbitrios, licencias y derechos, conforme a ley;*- 
b;., ;ii;6 ÚnicJ J" proc"áimientos Administrativos aprobado con Ordenanza Municipal N" 431-IVDCC

modificaJo con Decreto de Alcaldía No 02-2017.1\4DCC, de nuestra municipalidad contempla en el ítem No 25 a

cargodelaSubGerenciadeLicencias'AutorizacioneseITSEe|trámitedenominado"Autori
esp"ectáculo o evento público no deportivo" el cual está sujeto, enke otros requisitos' el pago de

asienoente a la suma de Si. 1 125.60 (un mil ciento ve¡nticinco con 60/100 soles); por lo que, es

Ptado Por UNANIMIDAD el concejo

de julio del 2017; en ejercicio de las

emitió el siguiente:

ACUERDO:
XONERACION del pago por derecho de trámite Autor¡zación para

de las tradicionales Peleas de Toros el dia 23 de julio del 2017' en

ón Zamácola.

: ENCARGAR a la Sub Gerencia de Licencla ITSE realizar las

acci dlentes al cumplim¡ento del presente acuerdo; el caso otorgar la

autorización respectiva con observancia de lo establecid; en Texto Único Administrativos y

demás marco normativo acorde a la materia y funciones

: ENCARGAR a las unidades orgánicas competentes el fel cumplimiento de lo

acor eral su notificación confolm€ a ley

i\liíriitri.l¡i¡

REG|STRESE, COMUNíQUESE Y CÚMPLASE


